
Guayaquil, 4 de julio del 2014 

Señor 
PRESIDENTE 

ARTESANIAS ALTRAMUZ S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, comunicamos a usted que se han realizado con fecha de hoy, 
las siguientes transferencias de acciones del capital social de ARTESANIAS 
ALTRAMUZ S.A.: 

e ESSEXVILLE INTERNATIONAL CORPORATION, transfiere (2.000) 
Dos mil acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de 

cuarenta centavos de dólar cada una, equivalente al valor de $ 800, 
a favor del señor ANGEL EFREN VASQUEZ BERMEO. 

El Cedente es de nacionalidad panameña y el Cesionario de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía la mencionada transferencia de acciones, y 
cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones 
legales. 

Atentamente, 

El Cedente 
p. ESSEXVILLE INTERNATIONAL CORPORATION 

  

  

DR. ERNESTO VERNAZA TRUJILLO 
Apoderado 

El Cesionario 
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